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Decreto 1888/1996, de 2 de agosto, modificado por el Real Decreto

140/1997, de 31 de enero, por el que se determina la estructura orgánica

básica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (artículos 10 y 11).

La Orden de 21 de mayo de 1996, sobre delegación del ejercicio de

competencias en los órganos administrativos del Ministerio de Trabajo

y Asuntos Sociales («Boletín Oficial del Estado» del 27), corregida por

la Orden de 25 de junio de 1996 («Boletín Oficial del Estado» del 27),

dispone la delegación del ejercicio de las competencias, relativos al Pro-

tectorado sobre las Fundaciones de asistencia social, en la Secretaría Gene-

ral de Asuntos Sociales.

Por último, el Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal,

aprobado mediante el Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero, atribuye

al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (Ministerio de Trabajo y Segu-

ridad Social y Ministerio de Asuntos Sociales, según lo dispuesto en el

mismo), el ejercicio del Protectorado de las Fundaciones cuyos fines se

vinculen más directamente con las atribuciones conferidas a los mismos.

Segundo.—El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal; apro-

bado por Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero («Boletín Oficial del

Estado» número 57), en desarrollo del título I y disposiciones concordantes

de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos

Fiscales a la Participación Privada en Actividades de Interés General; en

su artículo 22.3, establece que son funciones del Protectorado, entre otras,

el asegurar la legalidad en la constitución de la Fundación y elaborar

el informe previo a la inscripción de la misma en el Registro de Fun-

daciones, en relación a los fines y suficiencia de la dotación.

Tercero.—La documentación aportada reúne los requisitos exigidos en

los artículos 8, 9 y 10 de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre.

Cuarto.—El Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia

Estatal; aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo («Boletín

Oficial del Estado» número 77), en desarrollo de los artículos 36 y 37

de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre; en su artículo 3, establece que

se inscribirán en el Registro, entre otros actos, la constitución de la Fun-

dación y el nombramiento, revocación, sustitución, suspensión y cese, por

cualquier causa, de los miembros del Patronato y otros órganos creados

por los Estatutos. Asimismo, la disposición transitoria única del citado

Real Decreto 384/1996, establece que, en tanto no entre en funcionamiento

el Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, subsistirán los Regis-

tros actualmente existentes.

Quinto.—La Fundación persigue fines de interés general de asistencia

social, conforme al artículo 2 de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre.

Sexto.—La dotación de la Fundación, descrita en el antecedente de

hecho tercero de la presente Orden, se considera inicialmente suficiente

para el cumplimiento de sus fines.

Por cuanto antecede, este Ministerio, visto el informe del Abogado

del Estado en el Departamento ha dispuesto:

Primero.—Clasificar a la Fundación «Paz y Cooperación», instituida en

Madrid de carácter cívico.

Segundo.—Registrar bajo el número 28/1080 la fundación «Paz y Coo-

peración» en el Registro de Fundaciones obrante en esta Secretaría General

de Asuntos Sociales.

Tercero.—Registrar el nombramiento de los miembros del Patronato,

relacionados en el antecedente de hecho cuarto de la presente Orden,

así como su aceptación del cargo en el Registro de Fundaciones.

Cuarto.—Que de esta Orden se den los traslados reglamentarios.

Madrid, 2 de abril de 1998.—P. D. (Orden de 26 de mayo de 1996),

la Secretaria general de Asuntos Sociales, Amalia Gómez Gómez.

12613 ORDEN de 2 de abril de 1998 por la que se clasifica y

registra la fundación Säätiö Empatia.

Por Orden se clasifica y registra la fundación Säätiö Empatia.

Vista la escritura de constitución de la fundación Säätiö Empatia.

Antecedentes de hechos

Primero.—Por el patronato de la fundación fue solicitada la inscripción

de la institución en el Registro de Fundaciones.

Segundo.—La fundación fue constituida mediante escritura pública,

otorgada ante el Notario don José Nieto Sánchez, en Pilar de la Horadada

(Alicante), el día 4 de diciembre de 1997, con el número 743, y subsanada

ante el mismo Notario el día 29 de enero de 1998 con el número 142

de su protocolo, por los siguientes fundadores: Doña Raija Kyllikki

Metsankivi, doña Kerttu Annikki Seestie-Leskinen y doña Eeva Marketta

Piirainen.

Tercero.—La dotación inicial de la fundación es de 1.000.000 de pesetas,

aportada por los fundadores y depositada en una entidad bancaria a nom-

bre de la institución.

Cuarto.—El patronato de la fundación está constituido por los siguientes

miembros, con aceptación de sus cargos:

Presidente: Doña Kerttu Annikki Seestie-Leskinen.

Secretaria: Doña Raija Kyllikki Metsankivi.

Vocal: Doña Eeva Marketta Piirainen.

Quinto.—En la escritura de constitución asimismo consta el otorgamien-

to que el patronato efectúa de poderes a favor de doña Kerttu Annikki

Seestie-Leskinen, con las facultades que se recogen en la citada escritura.

Sexto.—El domicilio de la entidad, según consta en el artículo 4 de

los Estatutos, radica en calle la Grajuela, 5, San Javier (Murcia).

Séptimo.—El objeto de la fundación queda determinado en el artículo 6

de los Estatutos, en la forma siguiente:

«La fundación tiene por objeto apoyar y ayudar a los que sufren enfer-

medades mentales, y que necesitan ser ayudados en un sanatorio acogedor

y en el que se manifieste el espíritu cristiano».

La Fundación desarrollará sus actividades en todo el territorio español.

Octavo.—Todo lo relativo al gobierno y gestión de la fundación, queda

recogido en los Estatutos por los que se rige, constando expresamente

el carácter gratuito de los cargos del patronato, estando dicho órgano

de gobierno obligado a la rendición de cuentas y presentación de pre-

supuestos al Protectorado.

Vistos la Constitución Española; la Ley 30/1994, de 24 de noviembre;

los Reales Decretos 316/1996, de 23 de febrero; 384/1996, de 1 de marzo;

758/1996, de 5 de mayo; 839/1996, de 10 de mayo; 1888/1996, de 2 de

agosto, y 140/1997, de 31 de enero.

Fundamentos de Derecho

Primero.—La Administración General del Estado-Ministerio de Trabajo

y Asuntos Sociales es competente para ejercer el Protectorado del Gobierno

sobre las fundaciones de asistencia social, respecto de aquellas de com-

petencia estatal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de

la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales

a la Participación Privada en Actividades de Interés General, en relación,

con el Real Decreto 758/1996, de 5 de mayo, de reestructuración de Depar-

tamentos ministeriales (artículo 6); con el Real Decreto 839/1996, de 10

de mayo, por el que se establece la estructura orgánica básica, entre otros,

del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (artículo 6), y con el Real

Decreto 1888/1996, de 2 de agosto, modificado por el Real Decre-

to 140/1997, de 31 de enero, por el que se determina la estructura orgánica

básica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (artículos 10 y 11).

La Orden de 21 de mayo de 1996, sobre delegación del ejercicio de

competencias en los órganos administrativos del Ministerio de Trabajo

y Asuntos Sociales («Boletín Oficial del Estado» del 27), corregida por

la Orden de 25 de junio de 1996 («Boletín Oficial del Estado» del 27),

dispone la delegación del ejercicio de las competencias, relativas al Pro-

tectorado sobre las fundaciones de asistencia social, en la Secretaría Gene-

ral de Asuntos Sociales.

Por último, el Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal,

aprobado mediante el Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero, atribuye

al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (Ministerio de Trabajo y Segu-

ridad Social y Ministerio de Asuntos Sociales, según lo dispuesto en el

mismo), el ejercicio del Protectorado de las fundaciones cuyos fines se

vinculen más directamente con las atribuciones conferidas a los mismos.

Segundo.—El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, apro-

bado por Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero («Boletín Oficial del

Estado» número 57), en desarrollo del título I y disposiciones concordantes

de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos

Fiscales a la Participación Privada en Actividades de Interés General, en

su artículo 22.3, establece que son funciones del Protectorado, entre otras,

el asegurar la legalidad en la constitución de la fundación y elaborar el

informe previo a la inscripción de la misma en el Registro de Fundaciones,

en relación a los fines y suficiencia de la dotación.

Tercero.—La documentación aportada reúne los requisitos exigidos en

los artículos 8, 9 y 10 de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre.

Cuarto.—El Reglamento del Registro de Fundaciones de competencia

estatal, aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo («Boletín Oficial

del Estado» número 77), en desarrollo de los artículos 36 y 37 de la

Ley 30/1994, de 24 de noviembre, en su artículo 3, establece que se ins-
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cribirán en el Registro, entre otros actos, la constitución de la fundación

y el nombramiento, revocación, sustitución, suspensión y cese, por cual-

quier causa, de los miembros del patronato y otros órganos creados por

los Estatutos. Asimismo, la disposición transitoria única del citado Real

Decreto 384/1996, establece que, en tanto no entre en funcionamiento

el Registro de Fundaciones de competencia estatal, subsistirán los Registros

actualmente existentes.

Quinto.—La fundación persigue fines de interés general de asistencia

social, conforme al artículo 2 de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre.

Sexto.—La dotación de la Fundación, descrita en el antecedente de

hecho tercero de la presente Orden, se considera inicialmente suficiente

para el cumplimiento de sus fines.

Por cuanto antecede este Ministerio, visto el informe del Abogado del

Estado en el Departamento, ha dispuesto:

Primero.—Clasificar los fines de la fundación Säätiö Empatia como bené-

ficos de carácter de asistencia social y sanitarios para el desarrollo en

tema sanitario.

Segundo.—Registrar la fundación Säätiö Empatia en el Registro de Fun-

daciones obrante en esta Secretaría General de Asuntos Sociales, bajo

el número 30/0078.

Tercero.—Inscribir en el Registro de Fundaciones el nombramiento de

los miembros del patronato, relacionados en el antecedente de hecho cuarto

de la presente Orden, así como su aceptación del cargo.

Cuarto.—Registrar el poder otorgado a favor de doña Kerttu Annikki

Seestie-Leskinen.

Quinto.—Que de esta Orden se den los traslados reglamentarios.

Madrid, 2 de abril de 1998.—P. D. (Orden de 26 de mayo de 1996),

la Secretaria general de Asuntos Sociales, Amalia Gómez Gómez.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGÍA

12614 ORDEN de 12 de mayo de 1998 por la que se dispone el

cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia

Nacional, en el recurso contencioso-administrativo núme-

ro 122/1996, interpuesto por la representación de «Lemur

Internacional, Sociedad Anónima».

En el recurso contencioso-administrativo número 122/1996, interpuesto

por la representación de «Lemur Internacional, Sociedad Anónima», contra

la Resolución del Ministerio de Industria y Energía de 17 de octubre

de 1995, sobre revocación de subvención, se ha dictado por la Audiencia

Nacional, con fecha 25 de febrero de 1998, sentencia, cuya parte dispositiva

es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administrativo promo-

vido por “Lemur Internacional, Sociedad Anónima”, contra la Resolución

del Ministerio de Industria y Energía de 17 de octubre de 1995, a que

el mismo se contrae, por venir ajustada a Derecho. Sin expresa imposición

de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será remitida

en su momento a la oficina de origen a los efectos legales, junto con el

expediente administrativo, en su caso, lo pronunciamos, mandamos y

firmamos.»

Al notificarse la presente sentencia se hará la indicación de recursos

que previene el artículo 248.4 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,

del Poder Judicial.

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo establecido en

los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1

de julio, del Poder Judicial y demás preceptos concordantes de la vigente

Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha tenido a bien dis-

poner que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se

publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 12 de mayo de 1998.—P. D. (Orden de 17 de mayo de 1996,

«Boletín Oficial del Estado» del 23), el Subsecretario, José Manuel Serra

Peris.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

12615 ORDEN de 12 de mayo de 1998 por la que se dispone el

cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia

Nacional en el recurso contencioso-administrativo número

293/1995, interpuesto por la representación de «Securitas

Seguridad España, Sociedad Anónima».

En el recurso contencioso-administrativo número 293/1995, interpuesto

por la representación de «Securitas Seguridad España, Sociedad Anónima»,

contra Orden del Ministerio de Industria y Energía de 24 de enero de

1995, desestimatoria del recurso de reposición interpuesto contra la Reso-

lución de la Subsecretaría de este Departamento de 1 de agosto de 1994,

sobre revocación de subvención, se ha dictado por la Audiencia Nacional,

con fecha 19 de febrero de 1997, sentencia, cuya parte dispositiva es como

sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administrativo inter-

puesto por “Securitas Seguridad España, Sociedad Anónima”, contra la

Orden del Ministro de Industria y Energía de 24 de enero de 1995, que

desestimó el recurso de reposición deducido contra la Resolución de la

Subsecretaría de este Departamento, dictada por delegación, de 1 de agosto

de 1994, de revocación y liquidación de subvención, por ser dichas Reso-

luciones, en los extremos examinados, conformes a Derecho. Sin hacer

expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos y firma-

mos.»

Esta sentencia es firme al haberse declarado la inadmisión del recurso

de casación interpuesto contra ella.

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo establecido en

los artículos 118 de la Constitución; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de

1 de julio, del Poder Judicial, y demás preceptos concordantes de la vigente

Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha tenido a bien dis-

poner que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se

publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 12 de mayo de 1998.—P. D. (Orden de 17 de mayo de 1996,

«Boletín Oficial del Estado» del 23), el Subsecretario, José Manuel Serra

Peris.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

12616 ORDEN de 12 de mayo de 1998 por la que se dispone el

cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe-

rior de Justicia de Madrid, en el recurso contencioso-ad-

ministrativo número 791/1995, interpuesto por don Ricar-

do Pascua Alonso.

En el recurso contencioso-administrativo número 791/1995, interpuesto

por don Ricardo Pascua Alonso contra Resolución de la Subsecretaría

del Departamento de 2 de diciembre de 1994, se ha dictado por el Tribunal

Superior de Justicia de Madrid, con fecha 4 de noviembre de 1997, sen-

tencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo

interpuesto por don Ricardo Pascua Alonso contra la Resolución del Minis-

terio de Industria y Energía de fecha 2 de diciembre de 1994, por la que

se denegó al actor el complemento de productividad niveladora por pér-

didas, declaramos dicha Resolución ajustada a Derecho. Sin imposición

de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se notificará haciendo la indicación

de recursos que prescribe el artículo 248.4 de la Ley Orgánica del Poder

Judicial, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo establecido en

los artículos 118 de la Constitución; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de

1 de julio, del Poder Judicial, y demás preceptos concordantes de la vigente

Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha tenido a bien dis-

poner que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se

publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 12 de mayo de 1998.—P. D. (Orden de 17 de mayo de 1996,

«Boletín Oficial del Estado» del 23), el Subsecretario, José Manuel Serra

Peris.

Ilmo. Sr. Subsecretario.


